
22484 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-17.514/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea er tendido aéreo.
OAgen de la línea: Línea a 25 KV., de E. T. 7.171, «Can 

Canals I», a E. T. 7.181, «Can Ganals ID.
Finai de la misma: Nueva E. T. 7.351, «Can Canals VI».
término municipal a que afecta: Piera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longituc en kilómetros: 974 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2319/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 ds noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Jarcelona, 19 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.9C5-D.

22485 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.', en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-16.513/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la,línea: Línea de E. T. 6.201 a E. T. 6.143.

 Final de la misma: E. T. 7.377, «Can Felip».
Término municipal a que afecta: Ólesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,089 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 74,37 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos. 2617 y 2619/1966, de 20 de'octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, do 28 de noviembre de 1968, ha resuelto au
torizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

. Barcelona, 19 da junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.919-D.

22486 RESOLUCION de 20 de junio de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas ;aracterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.“ AS/ce-16.673/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea aérea a 25 
KV., de E. T. 7.240, «Can Creixell», a P. I. 6.578, «Can Bou»

Final de la misma: Apoyo terminal aéreo-subterráneo de 
linea a 25 KV. -

Término municipal a que afecta: Piera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 760 metro; de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero dé 74,37 milímetros cuadrados de 

se.cián.
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

e los Decretos 2617 y 2619/1966, Te 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 ie noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto. 
autorizar la instalación do la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efecto- de la imposición 
de la servidumbre de paso, -n las condiciones, alcance y limi- 
taoione. qüe establece el Reglamento d; la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.9 J-D.

22487 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Teruel, por la que se 
autoriza el establecimiento dé la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinoial del 
Minisi erio de Industria de Teruel a petición de «Eléctricas 
Turolenses, S. A.» (YN. 13.270). con domicilio en Ronda 18 de 
Julio, 36, de Teruel, solicitando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecu
ción para el establecimiento de una línea eléctrica alta tensión 
y un centro de transformación >n Camañas (Teruei), para me
jorar el servicio en la zona, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el" Decreto 2167/1966, sobre'autorización de 
 instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Qrden 
de este Ministerio de 1 de febrero d 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A.»,' la instalación de 
la línea eléctrica de alta tensión y. del oentro de transforma
ción, cuyes .principales características son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión, aérea, de 382 metros de lon
gitud.

Origen: Línea derivación á Camañas de la de Perales de 
Al aniDru a Bueña.

Final: C. T. reseñado.
Tensión nominal: lo ICV.
Potencia de transporte: 250 KVA.
Apoyos: Metálicos y de hormigón armado.
Conductor: Cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Centro de transformación: Tipo intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 10.380/398-230 V.
Apare) ¡aje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica cue se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 2 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.981-D.

22488 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia D. 4.381 RLT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
6obre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de Informe ni a su reiteración dentro de los plazos 
establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/1966, 
antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T.


